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RESOLUCIÓN

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal  por la que se 
modifican los términos del plazo de ejecución de la 2ª prórroga del contrato ST2019-0-42
“Servicio de mantenimiento integral de equipos electromédicos del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal y Centros de especialidades dependientes del mismo”.

El pasado 29 de febrero de 2024 se formalizó el contrato de 2ª prórroga entre el contratista 
IBÉRICA DE MANTENIMIENTO S.A. y este órgano de contratación, por un importe total de un
millón ciento ochenta y ocho mil euros (1.188.000,00.-€) IVA incluido y por un plazo de ejecución de 
12 meses, en cumplimiento de lo dispuesto en el clausulado del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el presente contrato, a contar desde el 1 de junio de 2024 
hasta el 31 de mayo de 2025.

En fecha 22 de abril de 2024 se ha recibido escrito de la Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias, comunicando a éste órgano de contratación que está en curso la tramitación de un
procedimiento abierto con pluralidad de criterios centralizado del Servicio Madrileño de Salud, 
para el mantenimiento integral de equipos de electromedicina de los Centros Sanitarios 
adscritos al SERMAS, motivo por el cuál, es preciso llevar a cabo una modificación del plazo de 
ejecución de la prórroga.

El Hospital Universitario Ramón y Cajal es un centro adscrito al Servicio Madrileño de salud, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 246/2023 de 4 de octubre del Consejo de Gobierno 
por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud.

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por la Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Salud Pública por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021). 

RESUELVO

Modificar el plazo de ejecución del contrato de 2ª prórroga del expediente ST2019-0-42, 
especificando que la duración de doce meses de la mencionada prórroga queda condicionada 
a la entrada en vigor de un nuevo expediente centralizado de mantenimiento de equipos de 
electromedicina que próximamente formalizará el Servicio Madrileño de Salud. 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal queda obligado a la vinculación al mencionado 
expediente centralizado por ser una entidad pública adscrita al Servicio Madrileño de Salud. 

La prórroga de 12 meses del presente contrato, quedará válidamente formalizada, en un 
período de 6 meses, prorrogándose posteriormente el contrato mes a mes, hasta la entrada en 
vigor del nuevo procedimiento abierto con pluralidad de criterios centralizado del Servicio 
Madrileño de Salud, o en su defecto, hasta el 30 de mayo de 2025, con la empresa IBÉRICA 
DE MANTENIMIENTO S.A. (A50158997).
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición ante este mismo órgano de contratación, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

   

Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo: Carlos Mingo Rodríguez
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